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                                   PROYECTO DE  DECLARACIÓN 

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

 

Declara: 

 

Expresar la preocupación por la falta de un plan económico que revierta  la 

caída de la actividad industrial, el desempleo y el nivel de pobreza en la 

Argentina. Solicitarle al Poder Ejecutivo implemente medidas para revertir  

la recesión y deflación en la economía. Establecer un plan con herramientas 

excepcionales para un evento, no esperado.  

 

 

Álvaro de Lamadrid 

Diputado de la Nación 
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Fundamentos 

 

Sr. Presidente:  

Es necesario reactivar la economía sobre la base de la inversión , el empleo y la 

inclusión para aumentar el rendimiento y bajar los niveles de pobreza; esto es 

posible solo con un plan a largo plazo basado en acuerdos políticos y sociales 

solidos. 

 

Uno de los impedimentos para iniciar una conversación y lograr un futuro  

acuerdo con el oficialismo es la falta de liderazgo que se observa  en el 

presidente. Él no refleja  voluntad de gobernar, su conducta es zigzagueante y 

errática, su designación como fruto del Pacto de Fausto será muy difícil de 

revertir. 

 

En la Argentina se necesitan crear expectativas políticas, sin éstas,  ningún plan 

económico será exitoso . 

 

Los desafíos en Argentina, temas necesarios a tener en cuenta para mejorar las 

condiciones de vida de la población, no están en la agenda presidencial. 

 

En nuestro país la productividad por persona ocupada, principalmente por el 

derrumbe de la inversión es igual al del año 1950. 

 

El despegue económico se basa en tres propuestas: inversión, empleo e 
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inclusión. Es decir invertir en capital físico y  humano, para así aumentar la 

productividad y el empleo formal y así disminuir y combatir la pobreza. 

 

Estas orientaciones bastarían en un país menos complejo que la Argentina. 

Pero nosotros padecemos muchos males, inexistentes en el resto del mundo. 

 

Varios de ellos implican una ruptura del contrato fiscal entre los ciudadanos 

contribuyentes y el Estado: alta inflación y déficit fiscal crónico, gasto público, 

presión tributaria y evasión muy elevada, carga impositiva regresiva y 

desalentadora de la inversión y las exportaciones, además de ser el país más 

bimonetario del mundo. 

 

Por eso el camino genuino para resolver para resolver la escasez de divisas es 

a través del saldo comercial de las exportaciones. 

 

La productividad solo puede sostenerse si se basan en acuerdos en acuerdos 

políticos y sociales duraderos. Muchas  de estas políticas necesitan más de un 

periodo presidencial. 

 

Hoy se discute, sordamente, si el camino para salir de la crisis es reactivar la 

economía  o apuntar al crecimiento . Quienes apoyan la reactivación  apuestan 

al liderazgo del consumo y el gasto publico . El problema de esta alternativa es 

que, tarde o temprano, suele terminar en crisis fiscales  y externas. 
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La otra propuesta sugiere que el camino mas eficaz y menos riesgoso es un 

crecimiento compatible con la reactivación , cuyo corazón es impulsar la 

demanda con protagonismo de la inversión en capital físico y humano y 

vinculada  a las exportaciones. Eso favorece una mayor creación de empleos 

formales y una generación de divisas  mas sostenible. La inversión requiere un 

cambio cultural  de la sociedad que lleve a confiar en el futuro del país . 

 

Otro de los problemas de este gobierno es la falta de rumbo de la Argentina , 

el presidente no dice que cual rumbo tomaremos, ese mutismo es un gravamen 

para el país, mas aun cuando se anuncian estatizaciones y expropiaciones de 

empresas iconos. 

 

El estado de be dejar de ser una caja negra y debe publicar anualmente en los 

tres niveles de gobierno que muestre su productividad, entre ministerios, 

secretarias y subsecretarias . 

 

También se debe  invertir en más y mejor capital humano, para ello se debería 

legislar en una ley de financiamiento educativo, vinculado a metas, fortalecer 

el combate contra la desigualdad educativa, con escuelas ricas en jornadas 

extendidas mas para los pobres, continuidad de las evaluaciones censales, con 

devolución de resultados a  las  comunidades educativas para la mejora 

escolar, un nuevo contrato docente, con incentivos a los logros, optativos para 

quienes ejercen y obligatorio para los ingresantes; especialización de las 

instituciones de formación docente, jerarquizar para la preparación del trabajo 
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educativo.  

 

Faltan políticas de crecimiento y previsibilidad para la inversión, para ello se  

 

necesita seguridad jurídica por parte del Poder judicial independiente , la 

inserción en el mundo ,no se conoce la agenda en la Argentina. 

 

La carga impositiva una asignatura pendiente para la sociedad, para aumentar 

la inversión requiere reducir la altísima carga tributaria que castiga la 

producción y las exportaciones. Hasta tanto se recupere espacio fiscal para 

restablecerlos, pueden licitarse cupos delas rebajas allí previstas, otorgándoles 

a quienes más inversión comprometan y mas empleos y divisas generen por 

peso de impuestos rebajados. 

 

La economía del conocimiento es crucial , la Argentina cuenta con una dotación 

de capital humano potencial para diversificar la producción y las 

exportaciones, mediante la creación de empleo, científicos, y profesionales 

técnicos.  

 

La Argentina tiene todavía una oportunidad de salida, esa llave la tiene el 

presidente cuando decida ejercer su liderazgo para el cual fue elegido.  

 

  Por todos estos motivos, solicito a mis pares que me acompañen en la presente 

iniciativa.     
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Álvaro de Lamadrid 

Diputado de la Nación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


